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Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Evelin Estrada Zapata  

Demandados Carlos Alberto Estrada Villa y Otros 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00444-00 

Instancia Primera 

Decisión Autoriza Notificación Por Aviso a los  

Codemandados Marlene Franco Macías 

 

 

                                   

                           Toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el inciso segundo, numeral 4º del artículo 291 CGP, y 

teniendo en cuenta que los codemandados ÁNGEL MARÍA ESTRADA MAZO 

y PIEDAD LUCIA MUÑOZ ESTRADA no han  comparecido a recibir personal 

notificación del auto admisorio de la demanda, se autoriza a la parte 

interesada para que proceda a realizar la notificación por aviso de los 

mismos conforme lo señala el numeral 6 del artículo 291, en concordancia 

con el artículo 292 del CGP. 

 

 

                           Finalmente es relación a la solicitud de oficiar a 

Transunion el despacho ya accedió a dicha solicitud mediante auto del 

pasado 6 de marzo y se expidió el oficio N° 130 mismo que fue enviado a 

la solicitante para que lo diligenciara.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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